
--~---~-~-~---~-· 
I-Por pfoe de madera de color según la producción 
de los arboles a aprovechar (L.2.00 lernplras], y 
madera de pino el pie (1.00 lempira). 

TASAS 
-------·--·---·----·-----, 

-Minuta de la madera 
NOTA: Si el permiso lo ocupa para puertas y ventanas necesitara 
una constancia del taller que las va elaborar 

-Solvencia Municipal 

-Fotocopia de identidades 

-Una constancia de autorización del dueño de la propiedad en caso 
de no ser el mismo, quien solicita el aprovechamiento. 

-Constancias de las fuerzas vivas de la comunidad (Juntas de agua, 
Patronato y alcalde Auxiliar. 

2-Por aprovechamiento de poste (1.00 lempira 
-Permiso de construcción de la obra a realizar con el recurso a unidad de acuerdo a la producción del árbol). 
aprovechar dada por la jefa de catastro municipal. 

3-Por aprovechamiento de Leña por carga (LS.00 
-Fotocopia del carnet de la motosierra a utllizar que esté inscrito lempiras) 
por el (ICF). 

Licencias para licencia 
de permisos no 
comerciales 

1 
f----1------------------· . 

-Fotocopia de escritura o documento. 

RIEQUISITOS SERVICIOS 
PRESTADOS 

NI" 

REQUISITOS DEL CONTRIBUYENTE PARA ACCEDER A SERVICIOS PRESTADOS POR LA UNIDAD MUNICIPAL AMBIENTAL (UMA). 

HON 

.Munkipalidad de &ice,pción dd SWt 
!}un.dada en el año- de 19()0 

9>epcvdammfu de Santa !JJáJJÍaJta, !iWndwuu e. a. 



Gerson D vid Castellanos 
Jefe Unidad Municipal Ambiental (UMA.). 

NO APLICA 
-Presentar Solicitud. 
-Presentar documentación de la obra a ejecutar con todos los permisos 
dados por los diferentes entes del gobierno. 
-lnspección de campo y elaboración de inform~--- 

inscripción 1-----+-~-~---~~~-+------------~·~-------~-~-~--1--~---~---~--~--~·~~-------< 
Extender constancia a 
compañías que ejecutan 
provectos, 

~-~·-----~-~- 

3 

Matricula de -Presentar copia del DNI 
motosierras pequeñas e -Presentar copia de factura de compra del motosierra. 

L.200.00 lempiras según plan de arbitrios. 2 

JUwúcipalidad de &ncepcú.in, cM, Su« 
!Jundada. en el ae« J~ 19()0 

9Jep~ de Santa fJJált&vta, :Jfundwteu e. a. 


